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mención al mismo en los Estatutos Confederales. 
Las federaciones introducirán en sus estatutos fe-
derales un reglamento de la sección sindical que 
deberá estar en sintonía con el confederal sin 
contradecirlo. En caso de conflicto interpretativo 
prevalecerá el reglamento confederal.

Segunda. Las secciones sindicales, sus afiliados 
y afiliadas y sus representantes (delegados y 

delegadas de personal, miembros del comité de 
empresa o de la junta de personal, delegados 
y delegadas de prevención, delegados y dele-
gadas sindicales u otros miembros elegidos) 
están sometidos a los Estatutos Confederales y 
federales correspondientes y a la actuación de 
los respectivos órganos de decisión, dirección, 
garantías y de control económico del Sindicato.
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TÍTULO I. Finalidad

Art. 1. Configuración y Objetivos.

1. La Unión de Técnicos y Cuadros de la 
Unión General de Trabajadores (en adelante 
UTC-UGT), se configura como un organismo 
dependiente de la Comisión Ejecutiva Confe-
deral de UGT (CEC), mediante el cual se busca 
incrementar y fortalecer la afiliación de profe-
sionales y directivos y su participación activa 
en el Sindicato, a través de sus respectivas fe-
deraciones y uniones.

2. Es responsabilidad de la UTC-UGT fomentar 
la actividad de las agrupaciones de técnicos 
y cuadros (ATC) de las FFEE y de las uniones 
territoriales. así como de las estructuras funcio-
nales que se configuren en atención al perfil, 
titulación o ejercicio profesional de sus inte-
grantes en el marco de las uniones territoriales 
y de la Confederación; de acuerdo con el Pro-
grama Fundamental, el Programa de Acción y 
la Normativa Interna aprobados por el Congre-
so Confederal.

3. Asimismo, es un fin específico de la UTC-
UGT el establecimiento y la promoción en los 
diferentes niveles orgánicos del Sindicato del 
trabajo conjunto con otras organizaciones 
e instituciones (colegios, asociaciones pro-
fesionales e incluso sindicatos) donde estos 
colectivos de trabajadores y trabajadoras tie-
nen representatividad específica, llegando a 
acuerdos y protocolos de acción común.

4. La UTC-UGT cuidará especialmente, con el 
conocimiento y bajo la dirección de la CEC, la 
relación a nivel europeo e internacional con 
organizaciones de la misma naturaleza, y muy 
particularmente con EUROCADRES.

5. La UTC-UGT garantizará e impulsará el de-
sarrollo de actividades específicas ligadas a la 
información y el conocimiento de los profe-
sionales y directivos en general; y de manera 
particular sobre su problemática laboral, para 
el establecimiento de propuestas y soluciones. 
Todo ello a través de la elaboración de estu-
dios, celebración de debates y la formación e 
información de sus miembros, y mediante la 
creación de grupos de trabajo temporales o es-
tables que apoyen las iniciativas institucionales 
y de acción sindical de la UGT.

TÍTULO II. Composición y estructura

Art. 2. A los efectos de su adscripción fun-
cional a las estructuras organizativas que se 
definen en el Art. 3 del presente reglamento, 
son profesionales y directivos los trabajadores 
y trabajadoras por cuenta ajena definidos en 
los grandes grupos I, II y III de la Clasificación 
Internacional Uniforme de Ocupaciones de la 
Organización Internacional del Trabajo (CIUO-
OIT); desagregados en los subgrupos de la 
misma (Anexo 1); Gran Grupo I: miembros del 
poder ejecutivo y de los cuerpos legislativos, y 
personal directivo de la administración pública 
y empresas; Gran Grupo II: profesionales cien-
tíficos e intelectuales; Gran Grupo III: técnicos 
y profesionales de nivel medio. Colectivos que, 
en razón a su creciente presencia numérica y 
a su destacado papel en empresas y sectores, 
son un objetivo prioritario para la afiliación y la 
acción sindical de la UGT.

Todos los gastos ocasionados en las distintas 
reuniones convocadas por la UTC, serán sufra-
gados por la Comisión Ejecutiva Confederal.

Art. 3. La UTC-UGT, como organismo dependien-
te de la CEC, está integrada y estructurada por:

Reglamento de la UTC-UGT
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1. Los grupos de técnicos y cuadros de las sec-
ciones sindicales, son el núcleo básico de la 
UTC-UGT. En ellos se integran, al mismo tiempo 
que en la sección sindical, aquellos trabaja-
dores y trabajadoras afiliados a UGT con los 
perfiles o desempeños profesionales definidos 
en el Art. 2.

Las agrupaciones de técnicos y cuadros de las 
FFEE (ATC-FE) constituidas funcionalmente, en 
el marco de éstas, por los profesionales y direc-
tivos afiliados y afiliadas a dichas federaciones, 
de acuerdo con el modelo que dicha Federa-
ción decida.

1.1. Monoestructural, o unitaria, a nivel estatal o 
territorial.

1.2. Sectorializada a nivel estatal y unitaria o 
sectorializada a nivel territorial.

1.3. Diversificada atendiendo al perfil, titulación 
y ejercicio profesional de sus integrantes.

1.4. Diversificada para colectivos específicos de 
la federación en cuestión.

1.5. O cualquier otro que se especifique por las 
FFEE o UCAS.

2. Las agrupaciones de técnicos y cuadros de 
las uniones territoriales (UTC-UT) que comple-
mentarán, de manera horizontal, las estructuras 
de las ATC de las federaciones de su demar-
cación, de forma conjunta y, opcionalmente, 
atendiendo al perfil, titulación o ejercicio pro-
fesional de sus componentes.

3. Las estructuras funcionales que, como agrupa-
ciones con denominaciones específicas agrupen, 
a nivel Confederal a los colectivos de las diferen-

tes federaciones y uniones atendiendo a su perfil, 
titulación o ejercicio profesional.

Art. 4. Las estructuras citadas en el Art. 3 
responderán a los objetivos fijados para la UTC-
UGT: ofrecer alternativas a los profesionales y 
directivos para organizarlos en el Sindicato 
atendiendo, en todo caso a criterios de eficacia 
y coordinación; manteniendo una relación or-
gánica y funcional con la UTC-UGT Confederal; 
y no suponiendo, en ningún caso, la creación 
de una doble estructura.

TÍTULO III. De la conferencia

Art. 5. La conferencia es el órgano máximo de 
la UTC-UGT.

Está constituida por:

1. Las delegaciones de las agrupaciones de téc-
nicos y cuadros de las federaciones estatales 
(ATC-FE).

2. Las delegaciones de las agrupaciones de 
técnicos y cuadros de las uniones territoriales 
(ATC-UT).

3. Las delegaciones de las estructuras funcio-
nales que estén constituidas.

4. Los miembros de la junta directiva de la 
UTC-UGT.

5. Los y las representantes de la UTC-UGT en el Co-
mité Confederal, si no formasen parte de la junta 
directiva, ni de los o las representantes elegidos o 
elegidas por las agrupaciones de las uniones.

6. Tres representantes de la asamblea que no 
formen parte de la junta directiva.
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Los delegados y delegadas de las estructuras 
funcionales y los representantes de la UTC al 
Comité Confederal y de la asamblea solo ten-
drán derecho a voz en la conferencia.

Art. 6. La composición de la conferencia se 
atendrá a los siguientes criterios:

La fecha, el lugar de celebración y el orden del día 
de la Conferencia serán fijados por la Asamblea.

1. Dos tercios de los delegados y delegadas se 
distribuirán de forma paritaria entre las agrupa-
ciones de las FFEE, de las uniones territoriales 
y de las estructuras funcionales.

2. Un tercio de los delegados y delegadas se 
distribuirán entre las agrupaciones de las FFEE, 
de las uniones territoriales y de las estructuras 
funcionales atendiendo al número de miembros 
que compongan cada una de ellas, debidamen-
te certificados.

Una vez establecido el reparto de delega-
dos y delegadas, para cada estructura, por 
la asamblea, la designación de los mismos 
corresponderá a las propias agrupaciones y es-
tructuras funcionales.

Art. 7. La conferencia ordinaria de la UTC-UGT 
se celebrará cada cuatro años, con posteriori-
dad al correspondiente Congreso Confederal.

La conferencia será convocada por la asamblea 
de la UTC-UGT, al menos un mes antes de su 
celebración.

La conferencia establece la política sindical de 
la UTC-UGT, sus objetivos y diseña las líneas 
para llevarlos a cabo. Asimismo evalúa la ges-
tión de la junta directiva y la asamblea.

La conferencia propone a la Comisión Eje-
cutiva Confederal de UGT los miembros de 
su junta directiva, su coordinador o coordi-
nadora confederal, sus representantes en el 
Comité Confederal de UGT (uno de los cuales 
será su coordinador o coordinadora confede-
ral). y a los miembros que participen en el 
Congreso Confederal de UGT (siendo uno de 
ellos el coordinador o la coordinadora confe-
deral).

Art. 8. La conferencia extraordinaria de la UTC-
UGT se convocará por decisión de la mayoría 
absoluta de los miembros que componen la 
asamblea con capacidad de voto.

Art. 9. Las conclusiones de la conferencia de la 
UTC-UGT deberán ser conocidas por la Comi-
sión Ejecutiva Confederal de UGT y, en su caso, 
por el Comité Confederal, y ratificadas por éste 
cuando así proceda.

TÍTULO IV. De la asamblea

Art. 10. La Asamblea de la UTC-UGT es el ór-
gano máximo de coordinación de la Unión de 
Técnicos y Cuadros de UGT entre sus conferen-
cias ordinarias.

Está constituida por:

1. Las delegaciones de las agrupaciones de téc-
nicos y cuadros de las FFEE.

2. Las delegaciones de las agrupaciones de téc-
nicos y cuadros de las uniones territoriales.

3. Por un representante de cada estructura fun-
cional constituida a nivel confederal.

4. Por la junta directiva de la UTC-UGT.
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5. Por los representantes de UTC-UGT en el Co-
mité Confederal.

El número de miembros de la asamblea con 
derecho a voto no excederá de 60, cuyo re-
parto ponderado será establecido por la junta 
directiva.

Los representantes de UTC-UGT en el Comité 
Confederal y de las estructuras funcionales ten-
drán solo voz en la asamblea.

Art. 11. La asamblea se reunirá anualmente de 
forma ordinaria con anterioridad al último Co-
mité Confederal que corresponda.

Será convocada por la junta directiva de la UTC-
UGT con al menos tres semanas de antelación, 
acompañada del orden del día.

El orden del día de la asamblea, así como un 
informe de las actividades de la junta directiva, 
será remitido a los miembros convocados a la 
asamblea, al menos diez días antes de su cele-
bración.

Art. 12. Son funciones de la asamblea de la 
UTC-UGT:

•	Debatir y deliberar sobre la política general 
de la UTC-UGT en el marco de las resoluciones 
de los órganos confederales y de las conclu-
siones de la conferencia de la UTC-UGT.

•	Analizar la gestión de la junta directiva de la 
UTC-UGT.

•	Convocar la conferencia ordinaria o ex-
traordinaria de la UTC-UGT con arreglo a lo 
establecido en este Reglamento y fijar los cri-
terios de participación en ella.

•	Debatir y resolver sobre aquellas cuestiones 
que le sean encomendadas por la conferen-
cia, por la propia asamblea o propuestas 
desde la junta directiva de la UTC-UGT.

TÍTULO V. De la junta directiva

Art. 13. La junta directiva es el órgano ejecutivo 
y de dirección de la UTC-UGT.

Está compuesta por:

1. El coordinador o coordinadora confederal de 
la UTC-UGT y un número de miembros deter-
minado por la conferencia para garantizar el 
buen funcionamiento de la UTC.

La junta directiva la propone la conferencia de 
la UTC-UGT y la nombra la Comisión Ejecutiva 
Confederal de la UGT.

Art. 14. Organización y Funcionamiento.

1. La junta directiva de la UTC-UGT funciona 
colegiadamente, manteniendo reuniones or-
dinarias con periodicidad. Se dotará de un 
reglamento de funcionamiento que deberá ser 
aprobado por la CEC.

2. La junta directiva podrá solicitar, para tareas 
específicas o que requieran una especial prepa-
ración o atención, la colaboración con carácter 
temporal o estable de otros miembros de la 
UTC-UGT.

Art. 15. Son funciones de la junta directiva, en-
tre otras, las siguientes:

1. Coadyuvar al desarrollo de las ATC de las federa-
ciones y de las uniones. Manteniendo con ellas una 
relación permanente y una cooperación recíproca.
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2. Cooperar con la Secretaría Confederal de 
Organización en el mantenimiento y perfeccio-
namiento del fichero de afiliados y afiliadas y 
delegados y delegadas sindicales pertenecien-
tes a los colectivos de profesionales y directivos 
especificados en el Art. 2 de este Reglamento.

3. Velar por la presencia de profesionales y di-
rectivos en las candidaturas sindicales de la UGT.

4. En el mismo orden de cosas en las mesas y 
ámbitos de negociación colectiva en que parti-
cipe la UGT.

5. Dar cumplimiento al mandato confederal de 
establecer y desarrollar vínculos de interés co-
mún con otras organizaciones e instituciones 
donde estos colectivos de trabajadores y tra-
bajadoras tienen representatividad específica, 
según lo previsto en el Art. 1.3. de este Regla-
mento.

6. De igual manera, materializar en la práctica las 
relaciones con otras organizaciones internacio-
nales de la misma naturaleza -según lo previsto 
en el Art. 1. 4. de este Reglamento- creando en 
todo caso un área específica permanente para 
la relación con EUROCADRES.

7. Promover y tutelar la creación y funciona-
miento, en el seno de la UTC-UGT, de grupos 
de trabajo ligados a la formación y el conoci-
miento de los profesionales y directivos que 
integran la UTC-UGT, tal y como se prevé en el 
Art. 1. 5. de este Reglamento y en las Resolucio-
nes del Congreso Confederal.

8. Promover tanto internamente, en todos los 
ámbitos de la Confederación, como exter-
namente, por todos los medios de difusión a 
nuestro alcance, el conocimiento de la Unión 
de Técnicos y Cuadros profesionales y directi-
vos de la Unión General de Trabajadores.
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Art. 1. Objeto

El presente reglamento tiene por objeto esta-
blecer el procedimiento básico que debe regir 
la organización de los actos promovidos por la 
Unión General de Trabajadores, así como fijar el 
orden de precedencias aplicable en los mismos.

Las directrices aquí señaladas tienen su fun-
damento en la ordenación y procedimientos 
internos establecidos en los Estatutos Confe-
derales, en la práctica tradicional acumulada a 
lo largo de la trayectoria histórica del Sindicato 
y que forma parte de nuestra propia “cultura 
organizativa”, y en los principios generales del 
protocolo institucional.

El orden de precedencias recogido en este re-
glamento es de aplicación exclusivamente al 
ámbito del protocolo organizativo y no impli-
ca ningún tipo de grado, jerarquía o funciones 
fuera de este ámbito, prevaleciendo siempre la 
ordenación estatutaria.

Art. 2. Denominación y símbolos

1. Nuestra organización nació en Barcelona el 
12 de agosto de 1888 con el nombre de “Unión 
General de Trabajadores de España”. En la 
actualidad, según establecen los Estatutos 
Confederales (artículo 1.1., Título I) es una con-
federación sindical y su denominación es Unión 
General de Trabajadores, utilizándose también 
para la denominación las siglas formadas por 
las letras iniciales, UGT.

2. El símbolo (o logo) de la organización (Es-
tatutos Confederales, artículo 1.3. Título I) está 
compuesto por las letras UGT situadas sobre dos 
manos estrechadas en saludo, que se reproducen 
en blanco dentro de un punto rojo (Pantone 186).

Las diferentes estructuras orgánicas y organi-
zativas del sindicato (desde las federaciones 
estatales que forman la Confederación, hasta 
las secciones sindicales, pasando por todas las 
estructuras de carácter profesional o territorial) 
utilizan este logo como base de sus propios 
logotipos, cuyo desarrollo y utilización está fi-
jado por el Manual de Identidad Corporativa de 
UGT y establecidos en la Normativa Interna del 
Sindicato (Anexo I).

3. Los colores corporativos de UGT son el Pan-
tone rojo 186 C, y de manera complementaria el 
Pantone gris 430 C.

4. La larga trayectoria histórica del sindicato, así 
como su vocación internacionalista, están en el 
origen de que UGT tenga entre sus elementos 
de identidad una bandera protocolaria (distinta 
a las usadas en las actuaciones reivindicativas) 
que puede presidir las principales salas de re-
unión de las sedes del sindicato, o sobre mástil 
en las fachadas de las mismas.

Estas banderas son de tela roja con el logo del 
sindicato reproducido en blanco en su centro 
(Anexo II). Sus medidas son:

•	Interior 1,5 m de largo X 1 m de ancho.

•	Exterior 2,4 m de largo X 1,5 m de ancho.

•	Exterior de edificios de mucha altura 3,24 m 
de largo X 2,16 m de ancho (más de 25 m).

5. “La Internacional”, en su versión socialista, es 
la pieza musical con mayor presencia en los actos 
del sindicato por tradición histórica, cantándose 
por los y las participantes puestos en pie como 
cierre de muchos actos de UGT, y particularmen-
te de los congresos de la organización (la letra 

Reglamento confederal de 
protocolo
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y la partitura de “La Internacional” figuran como 
Anexos III y IV de este reglamento).

Art. 3. Tipos de Actos

Quedan excluidas de esta clasificación las reu-
niones de los órganos de la Confederación, que 
se rigen por lo establecido específicamente en 
los Estatutos Confederales, la Normativa Inter-
na, o en sus reglamentos de funcionamiento.

Actos confederales: aquellos organizados por 
la Confederación en la localidad donde tiene 
su sede (según el artículo 1.2. de los Estatutos 
Confederales, “La Confederación tiene su sede 
en Madrid…”) o en cualquier otra. Con carác-
ter general, estos actos son organizados por 
la Secretaría de Organización y Comunicación. 
Están presididos por el Secretario o Secretaria 
General, que puede delegar la representación 
en el Secretario o Secretaria de Organización y 
Comunicación, o en el miembro de la Comisión 
Ejecutiva Confederal (CEC) que designe.

Cuando el acto es promovido y organizado especí-
ficamente por una de las secretarías que componen 
la CEC, la presidencia del acto corresponde al Se-
cretario o Secretaria General, y en su ausencia al 
miembro de la CEC que organiza el acto.

Actos confederales en colaboración con otras de 
sus organizaciones: aquellos organizados por la 
Confederación, en localidad donde tiene su sede 
o en cualquier otra, junto con alguna/s organiza-
ción/es –de la estructura profesional o territorial-, 
o alguna/s entidad/es propia/s de UGT (escuelas, 
fundaciones, institutos...), o cuando sean requeri-
das expresamente por la CEC.

La presidencia del acto corresponde al Secre-
tario o Secretaria General, que podrá delegar 

la representación en el miembro de la CEC que 
designe. La Confederación, como principal en-
tidad organizadora y de mayor nivel orgánico, 
debe garantizar a la organización o entidad 
requerida o co-organizadora una relevancia 
significativa en la celebración del acto y en el 
orden de precedencias.

Actos de organizaciones u organismos de UGT: 
Aquellos organizados por las federaciones es-
tatales que componen la Confederación, o por 
cualquiera otra de las estructuras organizativas 
del sindicato –ya correspondan a la estructura 
profesional o territorial- o alguna de sus entidades 
dependientes (escuelas, fundaciones, institutos…). 
Quien organiza el acto es quien determina el orden 
de precedencias, teniendo en cuenta que:

•	Corresponde al Secretario o Secretaria Gene-
ral de UGT la presidencia del acto, que podrá 
ceder a favor del Secretario o Secretaria Ge-
neral (o máximo dirigente) de la organización 
o entidad que promueve el acto.

•	Como máximo o máxima responsable de la 
organización, corresponde al Secretario o Se-
cretaria General de UGT -o al miembro de la 
CEC que designe- la intervención de cierre en 
todos los actos del sindicato, sin que se pueda 
fijar ninguna intervención posterior a la suya. 
Las únicas excepciones a esta norma son:

•	Los Congresos. Es costumbre en UGT que el Se-
cretario o Secretaria General de la organización 
u organismo que celebra el Congreso realice la 
intervención de cierre, correspondiendo al Secre-
tario o Secretaria General de UGT (o al miembro 
de la CEC que la represente) la intervención in-
mediatamente anterior, pero la costumbre no 
deroga, en ningún caso, las prerrogativas estatu-
tarias de la CEC que pudieran concurrir.
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•	Los casos en que el propio Secretario o Se-
cretaria General (o el miembro de la CEC que 
le represente) decida ceder esa precedencia.

Actos de organizaciones ajenas a UGT: Aque-
llos en los que el Sindicato o sus representantes 
participan como invitados o invitadas, y se atie-
nen a lo establecido en el protocolo que fija la 
entidad organizadora.

Art. 4. Precedencia de las 
organizaciones y organismos de UGT

1. Conforme a lo establecido en los Estatutos 
Confederales, UGT tiene los siguientes niveles 
organizativos:

•	Confederación.

•	Federaciones y uniones estatales.

•	Uniones de Comunidad Autónoma.

•	Federaciones nacionales, regionales, o insu-
lares.

•	Uniones territoriales (provincia, comarca o in-
tercomarca).

•	Federaciones provinciales y/o sindicatos in-
tercomarcales o comarcales.

•	Sectores Estatales y/o Territoriales.

•	Secciones sindicales.

2. El orden de precedencias para los actos con-
federales, organizados en la localidad sede de la 
Confederación o en cualquier otra, es el siguiente:

a) Secretario o Secretaria General de UGT.

b) Secretario o Secretaria General de la CSI.

c) Secretario o Secretaria General de la CES.

d) Miembros de la CEC (por su orden estatuta-
rio) (Anexo V).

e) Miembros del órgano de dirección de la CSI.

f) Miembros del órgano de dirección de la CES.

g) Secretarios o Secretarias generales de las fe-
deraciones y uniones estatales (Anexo VI).

h) Secretarios o Secretarias generales de las 
uniones de comunidad autónoma, empe-
zando por el del propio territorio en que se 
celebra el acto, y siguiendo por los restantes 
(Anexo VI).

i) Ex secretarios o ex secretarias generales de 
UGT (su posición en esta lista es orientativa, 
debiendo regir el principio de dispensarles un 
trato preferencial).

j) Ex miembros de la CEC (con criterio seme-
jante al enunciado en el punto anterior).

k) Miembros de las comisiones ejecutivas de las 
federaciones y uniones estatales.

l) Miembros de las comisiones ejecutivas de las 
uniones de comunidad autónoma, empezando 
por la del propio territorio.

m) Secretarios o secretarias generales de las 
federaciones regionales.

n) Secretario o secretaria general de la unión 
provincial del propio territorio donde se cele-
bra el acto.
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ñ) Secretarios o secretarias generales de las 
uniones territoriales (por orden alfabético).

o) Secretarios o secretarias generales de las 
secciones sindicales (por orden alfabético).

3.- El orden de precedencias para los represen-
tantes de instituciones u organizaciones ajenas 
al sindicato se realizará conforme a los criterios 
siguientes:

a) La participación de los y las representantes 
de los poderes e instituciones del Estado se 
ajustará cuanto sea posible al orden de prece-
dencias oficial (Real Decreto ley 2099/83) (Ver 
Anexo VII).

b) Ocuparán un lugar de relevancia las organi-
zaciones vinculadas especialmente al sindicato 
por razones históricas o de acción sindical.

c) Se tendrá en cuenta que el sindicato mantie-
ne una política de fomento de la participación 

de las mujeres en la actividad de la organiza-
ción, y que también deberá ser observada en la 
preparación de nuestros actos.

d) A continuación señalamos, a título orientati-
vo, el orden de precedencias que deberá tenerse 
en cuenta en relación a la participación en nues-
tros actos de los diferentes estamentos sociales:

•	Instituciones del Estado (Real Decreto 
2099/83).

•	Otras organizaciones sindicales.

•	Organizaciones empresariales.

•	Partidos políticos.

•	Empresas.

•	Organismos universitarios y académicos.

•	Organizaciones sociales.

148
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Federaciones estatales 

Uniones de Comunidad Autónoma 

Anexo I. Logos de UGT
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Arriba los pobres del mundo 
En pie los esclavos sin pan 
Alcémonos todos al grito 
¡Viva la Internacional! 
Removamos todas las trabas 
Que oprimen al proletario 
Cambiemos al mundo de base 
Hundiendo al imperio burgués 
Agrupémonos todos
En la lucha final 
Y se alcen los pueblos 
Por la Internacional 
Agrupémonos todos 
En la lucha final 
Y se alcen los pueblos 
Con valor 
Por la Internacional 

El día que el triunfo alcancemos 
Ni esclavos ni dueños habrá 
Los odios que al mundo envenenan 
Al punto se extinguirán 
El hombre del hombre es hermano 
Derechos iguales tendrán 
La Tierra será el paraíso 
Patria de la Humanidad 
Agrupémonos todos 
En la lucha final 
Y se alcen los pueblos 
Por la Internacional 
Agrupémonos todos 
En la lucha final 
Y se alcen los pueblos 
Con valor 
Por la Internacional 

Anexo II. Ejemplo de bandera 
protocolaria de UGT

Anexo III. La Internacional
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Anexo IV Partitura de 
“La Internacional” 
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•	Secretaría General.

•	Vicesecretaría General.

•	Secretaría de Organización.

•	Secretaría de Políticas Sociales, Empleo y Se-
guridad Social.

•	Secretaría de Política Sindical.

•	Secretaría de Salud Laboral y Medio Ambiente.

•	Tesorería.

•	Secretaría de Formación.

•	Secretaría Internacional.

•	Secretarías Confederales.

1.- FSP.

2.- MCA.

3.- SMC.

4.- FES.

5.- FITAG.

6.- FETE.

7.- UPA.

8.- UPTA.

Anexo V. Orden de los 
miembros de la Comisión 
Ejecutiva Confederal

Anexo VI. Precedencia de 
federaciones y uniones 
teniendo como criterio la 
certificación de cotizantes al 
Congreso Confederal 
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El advenimiento de un Estado social y 
democrático de Derecho, instituido y sancionado 
por la vigente Constitución de 1978 bajo la 
forma política de Monarquía parlamentaria, ha 
determinado necesariamente la implantación de 
una nueva estructura de poderes e instituciones, 
unipersonales o colegiados, cuya presencia 
y vigencia articulan la imagen política y 
administrativa de la Nación.

Singular relieve entraña, además, la constitucio-
nal organización territorial del Estado, en cuyo 
seno, y sin mengua de su unidad, nacieron y 
se integran, en proceso normativo ya concluso, 
las diecisiete Comunidades Autónomas radica-
das en el respectivo marco de su territorio, de 
tal modo que todo el mapa nacional traduce la 
configuración del nuevo Estado de las Autono-
mías.

La proyección del signo democrático y social 
en el Estado supone, por otro lado, una distinta 
graduación en la presencia de la autoridad o 
cargo público, por corresponder mejor valencia 
a las investiduras electivas y de representación 
que a las definidas por designación, resultando 
así mismo indeclinable un mayor reconocimien-
to a las instituciones del mundo de la cultura.

Todo ello plantea la necesidad inmediata de 
proveer, dentro del régimen del protocolo del 
Estado, a la regulación de la ordenación de 
precedencias que, en la asistencia a los actos 
oficiales, cumpla atribuir y reconocer a la Coro-
na, Autoridades, Instituciones, Corporaciones y 
personalidades del Estado que, singular o cole-
giadamente, ostentan la titularidad, investidura 

o representación respectiva de aquéllas, toda 
vez que las normas pretéritas de precedencias, 
aparte de ser precarias y absolutas, han que-
dado en gran medida derogadas por la nueva 
estructura constitucional.

Con el presente Ordenamiento de preceden-
cias se da respuesta al planteamiento expuesto, 
resolviendo de modo preciso y casuístico la 
relación correspondiente en los títulos II y III. 
En lo restante, título preliminar y título I, se re-
cogen los principios generales definitorios y 
aplicativos de las precedencias, significando su 
estricto alcance al ámbito de la materia su no 
extensión a cualquier otra atribución de grado 
jerarquía o funciones fuera del protocolo, la cla-
sificación y tratamiento de los actos oficiales, 
el régimen de la presidencia de los mismos y 
los rangos de ordenación según se contem-
ple la personal o singular, la departamental, y 
la colegiada representativa de Instituciones o 
Corporaciones.

En su virtud, de acuerdo con el artículo 97 de 
la Constitución, al amparo del artículo 24 de 
la Ley de Régimen Jurídico de la Administra-
ción del Estado, a propuesta del Presidente del 
Gobierno y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 3 de agosto de 
1983, dispongo:

Art. 1. Se aprueba el Reglamento adjunto del 
<Ordenamiento General de Precedencias en el 
Estado>.

Art. 2. El presente Real Decreto y el texto regla-
mentario que por el mismo se aprueba entrarán 

Anexo VII. Real Decreto 
2099/1983, de 4 de agosto, 
por el que se aprueba el 
ordenamiento general de 
precedencias del Estado (BOE, 
número 188, de 08/08/1983)
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en vigor el día siguiente de su publicación en el 
<Boletín Oficial del Estado>.

Título preliminar

Art. 1. 1. El presente Ordenamiento general 
establece el régimen de precedencias de los 
cargos y entes públicos en los actos oficiales.

2. El alcance de sus normas queda limita-
do a dicho ámbito, sin que su determinación 
confiera por sí honor o jerarquía, ni implique, 
fuera de él, modificación del propio rango, 
competencia o funciones reconocidas o atri-
buidas por la Ley.

Art. 2. 1. La Jefatura de Protocolo del Estado se 
encargará de aplicar las normas del presente 
Ordenamiento general de precedencias.

2. El Servicio de Protocolo del Ministerio de 
Asuntos Exteriores se coordinará con la Jefa-
tura de Protocolo del Estado cuando haya que 
determinar:

a) La precedencia entre los y las representan-
tes diplomáticos, autoridades, personalidades, 
Corporaciones o Colegios de Instituciones, 
españoles o extranjeros, que asistan a actos 
públicos de carácter internacional, a celebrar 
en España o en el extranjero, organizados por 
el Estado.

b) La precedencia entre la precitada concu-
rrencia cuando asista a cualquier acto público 
que, no estando directamente organizado por 
el Estado, tenga especial relevancia y significa-
ción para las relaciones exteriores de España. 
En estos actos, el Ministerio de Asuntos Exte-
riores actuará en coordinación con la entidad 
organizadora.

TÍTULO I

CAPÍTULO I. Clasificación y 
presidencia de los actos 

Art. 3. A los efectos del presente Ordenamien-
to, los actos oficiales se clasifican en:

a) Actos de carácter general que son to-
dos aquellos que se organicen por la Corona, 
Gobierno o la Administración del Estado, 
Comunidades Autónomas o Corporaciones 
Locales, con ocasión de conmemoraciones o 
acontecimientos nacionales, de las autonomías, 
provinciales o locales.

b) Actos de carácter especial, que son los or-
ganizados por determinadas instituciones, 
organismos o autoridades, con ocasión de con-
memoraciones o acontecimientos propios del 
ámbito específico de sus respectivos servicios, 
funciones y actividades.

Art. 4. 1. Los actos serán presididos por la au-
toridad que los organice. En caso de que dicha 
autoridad no ostentase la presidencia, ocupará 
lugar inmediato a la misma.

La distribución de los puestos de las demás auto-
ridades se hará según las precedencias que regula 
el presente Ordenamiento, alternándose a derecha 
e izquierda del lugar ocupado por la presidencia.

2. Si concurrieran varias personas del mismo 
rango y orden de precedencia, prevalecerá 
siempre la de la propia residencia.

CAPÍTULO II. Normas de precedencia 

Art. 5. 1. La precedencia en los actos oficiales 
de carácter general organizados por la Corona, 
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el Gobierno o la Administración del Estado, se 
ajustará a las prescripciones del presente Or-
denamiento.

2. En los actos oficiales de carácter general or-
ganizados por las Comunidades Autónomas o 
por la Administración Local, la precedencia se 
determinará prerrelativamente, de acuerdo con 
lo dispuesto en el presente Ordenamiento, por 
su normativa propia y, en su caso, por la tradi-
ción o costumbre inveterada del lugar.

En ningún supuesto podrá alterarse el orden 
establecido para las Instituciones, Autoridades 
y Corporaciones del Estado señaladas en el 
presente Ordenamiento.

No obstante, se respetará la tradición inveterada 
del lugar cuando, en relación con determinados 
actos oficiales, hubiere asignación o reserva en 
favor de determinados entes o personalidades.

Art. 6. La precedencia en los actos oficiales de 
carácter especial, se determinará por quien los 
organice, de acuerdo con su normativa especí-
fica, sus costumbres y tradiciones y, en su caso, 
con los criterios establecidos en el presente Or-
denamiento.

Art. 7. 1. Los actos militares serán organizados 
por la autoridad de las Fuerzas Armadas que 
corresponda, y en ellos se estará a lo dispuesto 
en el Reglamento de Actos y Honores Militares 
y demás disposiciones aplicables.

2. Para la presidencia de dichos actos se estará 
a lo dispuesto en este Ordenamiento.

3. Las autoridades de la Armada con insignia 
a flote, cuando concurran a actos oficiales de 
carácter general que se celebren en la ciudad 

donde se encuentren los buques de guerra, se-
rán debidamente clasificadas, según su rango, 
por la autoridad que organice el acto.

Art. 8. El régimen general de precedencias se 
distribuye en tres rangos de ordenación: el 
individual o personal, el departamental y el co-
legiado.

1. El individual regula el orden singular de 
autoridades, titulares de cargos públicos o per-
sonalidades.

2. El departamental regula la ordenación de los 
Ministerios.

3. El colegiado regula la prelación entre las Ins-
tituciones y Corporaciones cuando asistan a los 
actos oficiales con dicha presencia institucional 
o corporativa, teniendo así carácter colectivo y 
sin extenderse a sus respectivos miembros en 
particular.

Art. 9. La persona que represente en su cargo a 
una autoridad superior a la de su propio rango 
no gozará de la precedencia reconocida a la au-
toridad que representa y ocupara el lugar que 
le corresponda por su propio rango, salvo que 
ostente expresamente la representación de Su 
Majestad el Rey o del Presidente del Gobierno.

TÍTULO II 

Precedencia de autoridades en los actos oficiales 
de carácter general organizados por la Corona, 
el Gobierno o la Administración del Estado.

Art. 10. En los actos en la villa de Madrid, en su 
condición de capital del Estado y sede de las 
Instituciones generales, regirá la precedencia 
siguiente:
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1) Rey o Reina.

2) Reina consorte o Consorte de la Reina.

3) Príncipe o Princesa de Asturias.

4) Infantes de España.

5) Presidente del Gobierno.

6) Presidente del Congreso de los Diputados.

7) Presidente del Senado.

8) Presidente del Tribunal Constitucional.

9) Presidente del Consejo General del Poder 
Judicial.

10) Vicepresidentes del Gobierno, según su 
orden.

11) Ministros del Gobierno, según su orden.

12) Decano del Cuerpo Diplomático y Embaja-
dores extranjeros acreditados en España.

13) Expresidentes del Gobierno.

14) Presidentes de los Consejos de Gobierno de 
las Comunidades Autónomas, según su orden.

15) Jefe de la Oposición.

16) Alcalde de Madrid.

17) Jefe de la Casa de su Majestad el Rey.

18) Presidente del Consejo de Estado.

19) Presidente del Tribunal de Cuentas.

20) Fiscal general del Estado.

21) Defensor del Pueblo.

22) Secretarios de Estado, según su orden, y 
Presidente de la Junta de Jefes de Estado Ma-
yor y Jefes de Estado Mayor de los Ejércitos de 
Tierra, Mar y Aire.

23) Vicepresidentes de las Mesas del Congreso 
de los Diputados y del Senado, según su orden.

24) Presidente del Consejo Supremo de Justi-
cia Militar.

25) Delegado del Gobierno en la Comunidad 
Autónoma de Madrid.

26) Capitán General de la Primera Región Mili-
tar, Almirante Jefe de la Jurisdicción Central de 
Marina y Teniente General Jefe de la Primera 
Región Aérea.

27) Jefe del Cuarto Militar y Secretario general 
de la Casa de su Majestad el Rey.

28) Subsecretarios y asimilados, según su 
orden.

29) Secretarios de las Mesas del Congreso de 
los Diputados y del Senado, según su orden.

30) Presidente de la Asamblea Legislativa de la 
Comunidad Autónoma de Madrid.

31) Encargados de Negocios Extranjeros acre-
ditados en España.

32) Presidente del Instituto de España.

33) Jefe de Protocolo del Estado.
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34) Directores generales y asimilados, según su 
orden.

35) Consejeros de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Madrid.

36) Miembros de la Mesa de la Asamblea Legis-
lativa de la Comunidad Autónoma de Madrid.

37) Presidente y Fiscal del Tribunal Superior 
de Justicia de la Comunidad Autónoma de 
Madrid.

38) Diputados y Senadores por Madrid.

39) Rectores de las Universidades con sede en 
Madrid, según la antigüedad de la Universidad.

40) Gobernador militar de Madrid.

41) Tenientes de Alcalde del Ayuntamiento de 
Madrid.

Art. 11. 1. La precedencia interna de los altos 
cargos de la Presidencia del Gobierno se deter-
minará por dicha Presidencia.

2. La ordenación de los Ministros, Secretarios 
de Estado, Subsecretarios y Directores ge-
nerales, así como de sus asimilados, se hará 
atendiendo al orden de Ministerios.

3. La ordenación de autoridades dependientes 
de un mismo Ministerio se hará por el Ministerio 
respectivo.

Art. 12. En los actos en el territorio propio de 
una Comunidad Autónoma regirá la preceden-
cia siguiente:

1) Rey o Reina.

2) Reina consorte o Consorte de la Reina.

3) Príncipe o Princesa de Asturias.

4) Infantes de España.

5) Presidente del Gobierno.

6) Presidente del Congreso de los Diputados.

7) Presidente del Senado.

8) Presidente del Tribunal Constitucional.

9) Presidente del Consejo General del Poder 
Judicial.

10) Vicepresidentes del Gobierno, según su orden.

11) Presidente del Consejo de Gobierno de la 
Comunidad Autónoma.

12) Ministros del Gobierno, según su orden.

13) Decano del Cuerpo Diplomático y Embaja-
dores extranjeros acreditados en España.

14) Ex presidentes del Gobierno.

15) Presidentes de los Consejos de Gobierno de 
otras Comunidades Autónomas.

16) Jefe de la Oposición.

17) Presidente de la Asamblea Legislativa de la 
Comunidad Autónoma.

18) Delegado del Gobierno en la Comunidad 
Autónoma.

19) Alcalde del municipio del lugar.
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20) Jefe de la Casa de su Majestad el Rey.

21) Presidente del Consejo de Estado.

22) Presidente del Tribunal de Cuentas.

23) Fiscal general del Estado.

24) Defensor del Pueblo.

25) Secretarios de Estado, según su orden, y 
Presidente de la Junta de Jefes de Estado Ma-
yor y Jefes de Estado Mayor de los Ejércitos de 
Tierra, Mar y Aire.

26) Vicepresidentes de las Mesas del Congreso 
de los Diputados y del Senado, según su orden.

27) Presidente del Consejo Supremo de Justi-
cia Militar.

28) Capitán General de la Región Militar, Ca-
pitán General y Comandante General de la 
Zona Marítima, Jefe de la Región o Zona Aé-
rea y Comandante General de la Flota, según 
su orden.

29) Jefe del Cuerpo Militar y Secretario general 
de la Casa de su Majestad el Rey.

30) Consejeros de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma, según su orden.

31) Miembros de la Mesa de la Asamblea Legis-
lativa de la Comunidad Autónoma.

32) Presidente y Fiscal del Tribunal Superior de 
Justicia de la Comunidad Autónoma.

33) Subsecretarios y asimilados, según su 
orden.

34) Secretarios de las Mesas del Congreso de 
los Diputados y del Senado, según su orden.

35) Encargados de negocios extranjeros acre-
ditados en España.

36) Presidente del Instituto de España.

37) Jefe de Protocolo del Estado.

38) Gobernador civil de la provincia donde se 
celebre el acto.

39) Presidente de la Diputación Provincial, 
Mancomunidad o Cabildo Insular.

40) Directores generales y asimilados, según 
su orden.

41) Diputados Senadores por la provincia don-
de se celebre el acto.

42) Rectores de Universidad en cuyo distrito 
tenga lugar el acto, según la antigüedad de la 
Universidad.

43) Delegado insular del Gobierno, en su terri-
torio.

44) Presidente de la Audiencia Territorial o Pro-
vincial.

45) Gobernador militar y Jefes de los Sectores 
Naval y Aéreo.

46) Tenientes de Alcalde del Ayuntamiento del 
lugar.

47) Comandante militar de la plaza, Coman-
dante o Ayudante militar de Marina y Autoridad 
aérea local.
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48) Representantes consulares extranjeros.

Art. 13. 1. Los Presidentes de Consejos de Go-
bierno de las Comunidades Autónomas se 
ordenarán de acuerdo con la antigüedad de la 
publicación oficial del correspondiente Estatu-
to de Autonomía.

2. En el caso de coincidencia de la antigüedad 
de la publicación oficial de dos o más Estatutos 
de Autonomía, los Presidentes de dichos Con-
sejos de Gobierno se ordenarán de acuerdo a 
la antigüedad de la fecha oficial de su nombra-
miento.

3. La precedencia interna entre los miembros 
del Consejo de Gobierno de las Comunidades 
Autónomas se determinará por la propia Co-
munidad.

TÍTULO III 

Ordenación de Instituciones y Corporacio-
nes en los actos oficiales de carácter general 
organizados por la Corona, el Gobierno o la Ad-
ministración del Estado.

Art. 14. En los actos en la villa de Madrid, en su 
condición de capital del Estado y sede de las 
Instituciones genera les, regirá la precedencia 
siguiente:

1) Gobierno de la Nación.

2) Cuerpo Diplomático acreditado en España.

3) Mesa del Congreso de los Diputados.

4) Mesa del Senado.

5) Tribunal Constitucional.

6) Consejo General del Poder Judicial.

7) Tribunal Supremo.

8) Consejo de Estado.

9) Tribunal de Cuentas.

10) Presidencia del Gobierno.

11) Ministerios, según su orden.

12) Instituto de España y Reales Academias.

13) Consejo de Gobierno de la Comunidad Au-
tónoma de Madrid.

14) Asamblea Legislativa de la Comunidad Au-
tónoma de Madrid.

15) Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

16) Ayuntamiento de Madrid.

17) Claustro Universitario.

Art. 15. 1. La Presidencia del Gobierno ten-
drá precedencia sobre los Departamentos 
ministeriales de la Administración Central del 
Estado.

2. La precedencia de los Departamentos minis-
teriales es la siguiente:

•	Ministerio de Asuntos Exteriores.

•	Ministerio de Justicia.

•	Ministerio de Defensa.

•	Ministerio de Economía y Hacienda.
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•	Ministerio del Interior.

•	Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

•	Ministerio de Educación y Ciencia.

•	Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

•	Ministerio de Industria y Energía.

•	Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

•	Ministerio de la Presidencia.

•	Ministerio de Transportes, Turismo y Comu-
nicaciones.

•	Ministerio de Cultura.

•	Ministerio de Administración Territorial.

•	Ministerio de Sanidad y Consumo.

3. Las Instituciones y Corporaciones menciona-
das en el artículo 14 establecerán su orden interno 
de precedencia de acuerdo con sus normas.

Art. 16. En los actos en el territorio de una 
Comunidad Autónoma regirá la precedencia 
siguiente:

1) Gobierno de la Nación.

2) Cuerpo Diplomático acreditado en España.

3) Consejo de Gobierno de la Comunidad Au-
tónoma.

4) Mesa del Congreso de los Diputados.

5) Mesa del Senado.

6) Tribunal Constitucional.

7) Consejo General del Poder Judicial.

8) Tribunal Supremo de Justicia.

9) Asamblea Legislativa de la Comunidad Au-
tónoma.

10) Consejo de Estado.

11) Tribunal de Cuentas.

12) Tribunal Superior de Justicia de la Comuni-
dad Autónoma.

13) Ayuntamiento de la localidad.

14) Presidencia del Gobierno.

15) Ministerio, según su orden.

16) Consejerías de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma, según su orden.

17) Instituto de España y Reales Academias.

18) Gobierno Civil de la provincia.

19) Diputación Provincial, Mancomunidad o Ca-
bildo Insular.

20) Audiencia Territorial o Provincial.

21) Claustro Universitario.

22) Representaciones consulares extranjeras.

Art. 17. Cuando sean convocadas conjunta-
mente Autoridades y Colegios de Instituciones 
o Corporaciones a los actos de carácter ge-
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neral, cada uno de estos últimos se situará a 
continuación de la autoridad de que dependa, 
y según el orden establecido en los artículos 
10 a 14 y 12 a 16, según tenga lugar el acto en 
Madrid o en el territorio de una Comunidad Au-
tónoma, salvo que la autoridad organizadora, 
de acuerdo con la Jefatura de Protocolo del 
Estado, determinase la precedencia solamente 
por el orden de las autoridades, en cuyo caso 
las Instituciones y Corporaciones se situarán a 
continuación de la última de aquéllas y por el 
orden establecido en los artículos 10 y 12, res-
pectivamente, según el lugar del acto.

TÍTULO IV. Normas adicionales 

Art. 18. La Casa Real, por orden de S. M. el Rey, 
comunicará oportunamente a la Jefatura de 
Protocolo del Estado los miembros de la Fami-
lia Real que asistan en cada caso al acto oficial 
de que se trate, a efectos de su colocación, de 
acuerdo con el Orden General de Precedencias.

Art. 19. El Alto Personal de la Casa de S. M. el 
Rey, cuando acompañe a S.M. los Reyes en ac-
tos oficiales, se situará en un lugar especial y 
adecuado, de acuerdo con las características 
y circunstancias de cada caso, sin interferir el 
orden general de precedencias, con la proximi-
dad necesaria a las Reales Personas, para que 
pueda cumplir, cerca de ellas, la misión que le 
corresponde.

Art. 20. Los Embajadores de España en ejer-
cicio que asistan, en función de su cargo, a los 
actos en que se encuentren presentes los Jefes 
de Estado extranjeros ante quienes estén acre-
ditados, o los miembros de sus Gobiernos, se 
colocarán inmediatamente a continuación del 
lugar señalado en este Ordenamiento para los 
ex presidentes de Gobierno.

Art. 21. 1. El Presidente de la Diputación Foral 
de Navarra tendrá la misma precedencia que 
los Presidentes de los Consejos de Gobierno de 
las Comunidades Autónomas.

2. El Presidente del Parlamento Foral de Nava-
rra tendrá la precedencia correspondiente a los 
Presidentes de la Asambleas Legislativas de las 
Comunidades Autónomas, y los parlamenta-
rios florales, la propia de los miembros de las 
Asambleas Legislativas de las Comunidades 
Autónomas.

Disposición final derogatoria

Quedan derogados el Decreto 1483/1968, de 
27 de junio, y el Decreto 2622/1970, de 12 de 
septiembre, así como cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango que se opongan a lo esta-
blecido en este Ordenamiento.

Dado en Palma de Mallorca a 4 de agosto de 
1983.- JUAN CARLOS R.- El Presidente del Go-
bierno, Felipe González Márquez.




